
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban éste Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid
y un año, 360.

Fuera de Madrid. —
tre, 210, y un afio, 390

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Japital, directamente por medio de carta a la Aamimsrra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

— Go-

Víctor

Fernán

— Toledo,

—» Arturo

— Alcalá,

Plaza

Alberto

— Ortega

— Juan

— Ronda

Don Eduardo Saavedra Martínez del
Campo.—Aurol, 3.

Don Roberto Fernández Diez.—Prín-
cipe, i.

Don Joaquín García Redondo.-—(

nilles, 17.

Don Francisco Salvador Planas.—Me-
ten dez Valdés, 57

Don Aquilino Sobrino Alvarez.—Goya,
número 81. —Año 1962

Don Adolfo Luque Navarro. —Galileo
número 71.

Don Álcente Zamora Domínguez.—
Travesía de las Huertas, 3.

Don Luis Unzueta Zaldívar
Cvlca. 1

Don Juan José Cano Sáiz-Trapaga.— >
Goya, 25.

Don Alfonso Janeiro Tuñón. —Batalla
de Brúñete, 38.

Don José Luis Martín Haza.—Fernan-
do Agulló, 10.

Don Adolfo Caries Sánchez.—Altami-
rano, 8.

Don Rafael Fité Salvador.—López de
Hoyos, 131.—Liquidación 43-95I-43-959-
El mismo.—-Expediente 6.522/63.

Don Nicanor Ibáñez Iturralde.—-Don
Ramón de la Cruz, 97.

Don Alfonso Casans Gómez.—Serrano,
número 113.

Don Pedro Montes Lueje.
González, 51.

Don Cecilio Martín García
número 57

Don Antonio Benjamín Ferrero Casta-
ño.—Andrés Mellado, 36, 4.0

Don Ricardo Muñiz Berdugo.—Consu-
lado General en Estambul.

Don José M.a Plañiol Bonneels.—Ro-
dríguez Marín, 60.

Don Eulogio Reinoso Suárez.—Aveni-
da de Bonn, núm. 8.

Don Francisco José Montebes Calle.—¡Mártires Concepcionistas, 8.
Don Ernst Thonest Hormel.—Sotoma-

yor, 4.
Don Jean Vernis Doat.—Almagro, 22.

Don Alfonso Aliaga Campillo. —-Fernán
González, 37.

Don Antonio Gómez de Lázaro.—Al-
calá, 195.

Don Aquilino Sobrino Alvarez
ya, 81

El mismo
Don Luis Torres García.—^P. g Caste-

llana, 22.
Don Enrique Trenor Lamo de Espino-

sa.—'Luisa Fernanda, 6.
Don Manuel Tejada Daza

Pradera, 15.
José Viegas Velagao.—Marqués de Cu-

bas, 6.—rAño 1958.
El mismo.—Año 1959.

\u25a0El mismo.—Año 1960.
Don Saturnino Pórtela Copodeano.—

Marqués de Zafra, 25.
Don José López Ortega.—Plaza de San

Juan de la Cruz, 8.

,—Augusto

Don Tomás Diez Hidalgo.
y Gasset, 30.

Don Roberto García García.— Nierem-
berg, n.

Don Jesús Ruiz Pastor.—Genil, 13.
Don Antonio Cavero Goicorrotea. —Jo-

sé Ortega y Gasset, 62.
Don Bernard D'Auxy.—López de Ho-

yos, 5

Don Javier Silvela Tordesillas.-^Villa-
nueva, 39.

Don Pedro José Arrate Mendizábal.—
Pisuerga, 9.—Don Juan Pedro Llórente Gordillo. —
José Ortega y Gasset, 13.—Año 195^-

Don, Eduardo Rodrigáñez Serrano.' —
Espronceda, 34.

Don Felipe Ibáñez Leal. —Genova, 4.
Don Juan Pedro Llórente Gordillo —

José Ortega y Gasset, 13.—Año 1959.
El mismo.—Año 1960.
Doña Carmen González Ruiz Berdejo

General Oráa, 51

Don Julio Vega Préstamo. —Covarru-
bias, 26

Don Juan Manuel García García. —
Martínez Campos, 11

Don Emilio Caprile Poloni
Soria, 491. M^^^^^^^

Don Sauio Quereizaeta Sánchez. —Nú-
ñez de Balboa, 67.

Don José Fariña Jarreño. —Belalcázar,
número 4.

Don Eugenio Calderón Montero-Ríos
Serrano, 181.

Don Alfonso Gómez Gil Caviro.—Ro-
mero Robledo, 28

Doña María Dolores Muguiro Liniers
Covarrubias. 4.

Don Juan Luis Marín Sáinz. —Concha
Espina, 13

Don José Maldonado López
de Toledo, 30.

Don, Alfonso Cuallado Ruiz.—Don Ra-
món de la Cruz, 49.

Don Santiago González Morales. —Juan
Bravo, 51.

Don Germán Pimentel Gamazo. —Ron-
da de Segovia, 45.

Don Bartolomé Alonso Benito. —Amor
Hermoso, 11.—Año 1959.

El mismo.—Año 1958.
Don Francisco Cernuda Romero-Ro-

bledo. —-Avenida de América, 34.
Don Juan Antonio Díaz Casas.—Don

Ramón de la Cruz, 81.

Don Luis García Aragón.—Don Ra-
món de ia Cruz, 35.

Don Jesús Granda Corrochano. —Ore-
llana, 4.

Don Leopoldo Sotillos Rodríguez.—
Francisco Lozano, 1.

Don Maximiliano Teichmann Sofler. —A. R. Santamaría, 15.
Don Luis Vargas Machuca Bujalance

Inf. M. 3, Teresa, 12.
Don Fausto Blasco ¡Martínez. —Goya,

numero 55

Diputación Provincia! fTdl Í^J^^lé™^
Úf" NlftArííí ca'' advirti?ndo <lue n° sera atendida
UC ITiaUIlU ninguna que se presente pasado dicho

Sección efe Fomento. — Negociado 1.° plazo.... . ri1 , -r,. Madrid, 16 de marzo de 1964. — ElAprobado por el Pleno de esta Dipu- Jefe de ¿ Secc¡ó M Q^ Royo.tacion Provincial de Madrid, en 27 de ' ,q <
febrero próximo pasado, el proyecto y i * •"•/ 'pliegos de,condiciones para sacar a su- . » —«o»— \u25a0»
basta las obras de modernización, con
doble riego asfáltico superficial, del ca- D@legACÍÓ!l de HftCÍendfl
mino vecinal de Colmenar Viejo, por I
Guadalix de la Sierra y Navalafuente, i MADRID
al de Cabanillas-Bustarviejo, desde el i contribución sobre la renta
kilómetro 9 al perfil 13,500, se hace pú- j
blico por medio del presente anuncio, j Relación que se cita

a fin de que durante el plazo de ocho ¡ Doña Mercedes Jordán de Urríes Ulloa.
días, a partir de la publicación de este j Españoleto, 26.
anuncio en el Boletín Oficial de la pro- i Don Luis del Valle Menéndez. — Ge-
vincia, puedan formularse las oportunas ] neral Sanjurjo, 48.
reclamaciones, a los efectos de lo dis- < Don Joaquín Alvear Criado.
puesto en el artículo 312 de la vigente j Bravo, 17.ley de Régimen Local, advirtiendo que j Don Sebastián G. Bergoso.—Salaman-
no será atendida ninguna que se pre- ¡ ca II#

'

senté pasado dicho plazo. Don Antonio Pons Company.^Víctor
Madrid, 16 de marzo de 1964. — El j Pradera, 47, 2°

Jefe de la Sección, Manuel Colas Royo. ! Don Miguel Gavina M'újica.—Cervan-
(O.—"55.698) j tes, 2... . . Don Francisco Romano Alvarez de To-

, I rrijos.—Velázquez, 48.Aprobado por el Pleno de esta Dipu- ] Don Albert iMeury Sourdeau. — Ave-
tacion Provincial de Madrid, en 27 de i nida Dafundo Ivens.—Lisboa,
lebrero próximo pasado, el proyecto y j Don Edmundo Núñez Limón.—Emba-
Piiegos de condiciones para sacar a su- j :ada España en Wáashington. 3.1629oasta las obras de riego asfáltico super- j ColumDÍa Road 61.
nciai de los caminos: I) De La Serna, i Don R¡char d P. Grandell.—Luchana,por bascones, a empalmar con el de 1 numero ,0Villavieja; y II) Del kilómetro 80 de j D Miguel Cuarte ro Larrera.—Clau-
Bra^T al t IrÚn{,rP°r La H^A ! dioCodlofsS.nrTJ \u2666 ' * a^ Publlco P°r "e*0 del i Don Charles W. Hatten.—San Juan
S/T 0'," fin de ¡ Bautista La Salle, 5.o¡S a ° dlaS

' a- Partlr de, la P u" I Don Julio Guijarro Huidobro.— Conde
wicación de este anuncio en el Boletín ¡

de randa - J

larse^c^ k Provincia> PU?. dan forn}u~ í Don, Carlos Pombo Somoza— Ministe
»'»e las oportunas reclamaciones, a los 1 . , , ».

KnfTue° r n° Tá atenHdÍdaH-nÍhó l DonllejaSo Ruelland Borrel.-NÚ
plazo

q e Se preS?nte paSad° dlch° ! ñez de Balboa, 24, 3-° D.

. Madrid, 16 de marzo de 1964. -El í ,Don Ramiro CasaS RamOS

**de la Sección, Manuel Colas Royo. ¡ "^7Francisco Arana Basabé.-.Monte
( \u25a0 55-°99) Esquinza, 10.

\u25a0 — Don Francisco Alberico Sánchez.—
Aprobado por el Pleno de esta Dipu- l Francisco Silyela, 73. _

gg» Provincial de Madrid, en 27 de \ Don José M." Castro Garn.ca.-Quin-
wrero próximo pasado, el proyecto y tana, 7. _ ¿

f^os de condiciones para sacar a su- i Don José M.' Fau Campany.
asta las obras de riego asfáltico su-. Figueroa, 11. _ ..

P"ficial del camino de Villaviciosa de \ Don Eugenio Escribano Sancha.—Los

p oon, por Móstoles y Fuenlabrada, a 1 Vascos, 16.
pnto, desde su origen al poste kilomé- Don José Duque Díaz.—Nicolás Úse-

seL 11 ? desde el 13 al perfil 16,893. í Ta, 42- , , _. „e nace público por medio del presente í Don Miguel Diez Torres.
*°Uncio, a fin de que durante el pía- Aguilera, 64, 6.° ifl-^rda-
cáció dias

' a Partir de la PuWi" ' Don Federico Gabaldon Navarro.—Tu-
Opi'cJI dl este anuncio en el Boletín j tor, 11.

laré 4 provincia, puedan formu- Don Juan García López. — Sandoval,
e las oportunas reclamaciones, a los ' número ir.

VIERNES 20 DE MARZO NUM. 69ANO 1964

OFICIALboletín
de: i_a provincia de madrid

Depósito Legal. M.2-195S

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

timbre.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto leí
— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

Trimestre, 105 pesetas; semes-



Leganés, a h de marzo de 1964.—El
Alcalde, Saturnino del Yerro.

Lo que se hace público para general
conocimiento, al objeto de que las per-
sonas interesadas puedan formular en el
plazo de quince días las reclamaciones que
estimen pertinentes.

LEGANES

AYUNTAMIENTOS
Don Andrés (Moreno Llórente solicita

autorización para instalar Taller Mecáni-
co de Carpintería en la calle de Dos San-
tos, núm. 14.

(G. C-t.399)

Cenicientos, 8 de marzo de 1964.—-El
Jefe de la Hermandad Sindical, Moisés
Díaz Díaz.

Aquellos que por cualquier circunstan-
cia no efectúen el pago de los mencio-
nados impuestos durante los días 1, 2 y 3
de abril próximo señalados para la co-
branza podrán hacerlo en San Martín de
Valdeiglesias hasta el día 10 del mismo
sin recargo alguno.

Se pone en conocimiento del vecinda-
rio que en el tablón de anuncios de esta

Hermandad Sindical del Campo se hallan
expuestos al público durante d'ez días,
a partir de la fecha, el Padrón de Rústica
y la Relación del Ganado, incluido en la
Derrama, a fin de que por los interesa-
dos se hagan ¡as reclamaciones que con-
sideren oportunas.

Pasado este período se pondrán al co-
bro las Derramas sobre Rústica y del Ga-
nado, así como las Cuotas de los socios
(todo ello correspondiente al primer se-
mestre del año en curso).

(X.—1.981)

de Madrid

©o-*

Magistratura de Trabajo núm. 5,

Valdemoro, 14 de marzo de 1964. —El
Alcaide (Firmado

(G. C.—1.404)

Asimismo los de Carruajes, Bicicletas
y Perros.

El Padrón para la cobranza del Ser-
vicio de Alcantarillado y Desagüe de Ca-
nalones.

Se hallan terminados y expuestos ai
público en esta Secretaría, a efectos de
reclamaciones, por un p 1 a z o de quince
días, los documentos siguientes:

(G. C—1.403)

VALDEiMORO

{O.—55.702)

Solicitada la instalación de una fábrica
de sillas curvadas por don Antonio Galia-
no Moreno en la calle Guante, núm. 6, de
conformidad con el Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, pueden formularse re-
clamaciones por ante la Secretaría de es-
te Ayuntamiento por plazo de diez días.

Leganés, a 11 de marzo de 1964. —El
Alcalde, Saturnino del Yerro.

(C—25.570)

Dado en Madrid, a once de marzo de
mil novecientos sesenta y cuatro. —Ante
mí, Agustín García.—El Magistrado de
Trabajo, Jesús Dapena Mosquera.

Importa la presente tasación veinti-
cinco mil pesetas.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», Lexicón 8o, de 140 es-
pacios, número 419.229; dos balanzas
de precisión, marca «Ceda», modelo
A-7, sin número visible defabricpjción,
nuevas; una mesa de despacho, en ma-
dera, con cuatro cajones laterales y uno
central; una máquina de escribir, mar-
ca «Royal», de 90 espacios; una mesa
metálica en color beig, con tapa de lona;
dos sillas y un sillón, haciendo juego,
tapizadas en plástico color marrón asien-
to y respaldo; un sillón de tubo nique-
lado, con asiento y respaldo tapizados,
y dos mesitas barnizadas, porta-máqui-
nas, veinticinco mil pesetas.

Bienes que se subastan

(X.-I.982)

(X—1.983)

guiente

Certifico: Que en los autos que se si-
guen en esta Magistratura a instancia
de Antonio San Pablo Martínez, sobre
cantidad, cotra «Carrocerías Metálicas
Jalan», con fecha tres de marzo del co-
rriente año se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-

Don Agustín García Costalago, Jefe de
Administración del Ministerio de Tra-
bajo, en sustitución accidental del Se-
cretario de la .Magistratura del Tra-
bajo número seis, de esta capital.

de Madrid
NOTIFICACIÓN

Magistratura de Trabajo núm. 6,

(G. C.—1.406)

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 24 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, significando que durante el plazo
de ocho días pueden presentarse las re-
clamaciones pertinentes contra el men-
cionado acuerdo y pliego aprobado; trans-
currido que sea dicho plazo se procederá,
en su caso, al anuncio definitivo del con-
curso para la admisión de proposiciones.

El Escorial, 12 de marzo de 1964.—El
Alcalde (Firmado).

El Pleno de este Ayuntamiento ha acor-
dado anunciar concurso público para la
enajenación de materiales, chatarra y
efectos inútiles existentes en el almacén
municipal, aprobando al efecto el pliego
de condiciones correspondiente.

EL ESCORIAL

Ajalvir, 9 de marzo de 1964. —(El Al-
calde (Firmado).

.(G. C—1.405)

AJALVIR
Se halla expuesto a! público, para recla-

maciones de inclusiones o exclusiones, por
quince días, la Rectificación al Padrón de
Habitantes, referida al 31 de diciembre
último.

guientes

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Fernando Magro Val-
divielso, Magistrado de Trabajo núme-
ro cinco, de Madrid y su provincia, en
ejecución de sentencia dictada en ex-
pediente quinientos diez, de mil nove-
cientos sesenta y tres, sobre salarios, a
instancia de Federico Martínez Leal,
contra Andrés Avelino Fernández, se
sacan a la venta en pública subasta, por
primera vez, los bienes embargados si-

Que el tipo de la subasta será el pre-
cio de tasación, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Campos, veintisiete; y se previene

La subasta se celebrará el día siete
de abril próximo, a las once y media
horas, en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en la calle de Martínez

Un crédito de quinientas pesetas con-
tra el vecino de Leganés don Antonio
Ordóñez, a favor de don Andrés Ave-
lino Fernández, y mil baldosines de ba-
rro blanco, de quince por quince, tasa-
dos en mil setecientas cincuenta pesetas.

Madrid, dos de marzo de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado). —r Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, Fernando Magro.

(C—25.573)

Que los ladrillos embargados se en-
cuentran en concepto de depósito en
poder de doña María Curiel Díaz, calle
de Butarque, número nueve, Leganés.

Que para tomar parte en el remate
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del mencionado precio; y

(0—55-703)
de Madrid

f-~txt>«

Magistratura de Trabajo núm. 6,

Lo relacionado es cierto y concuerda
con el original.

Y para que sirva de notificación a la
Empresa ((Carrocerías Metálicas Jalan»,
mediante su inserción en el Boletín
Oficial, expido la presente, con el vis-

to bueno de Su Señoría, en Madrid, a

once de marzo de mil novecientos se-
senta y cuatro.—El Secretario, Agustín
García.— Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo (Firmado). .1 ' (B.-8I5)

Que estimando la demanda interpues-
ta por don Antonio San Pablo Martínez,
contra la Empresa «Carrocerías Metáli-
cas Jalan», de que es titular don Jacinto
Lana del Río, debo condenar y condeno
a dicha parte demandada a que abone
al demandante ocho 'mil seiscientas quin-
ce pesetas ochenta y nueve céntimos.

Don Marcelo Carreras Matas.—Gene-
ral Mola, 11.

Doña Francisca Herrera López.—Vé-
lázquez, 50.

Don Manuel de Ciria Pérez de Nueros.General Pardiñas, 17.
Don Fernando Pérez-Iñigo Martínez.

Avenida Reina Victoria, 60.—Año 1959.Ei mismo.—Año 1960.
Doña Isaura Sánchez Sánchez.—Gene-

ral Mola, 3.

Don José ¡Márquez del Barrio.—Santí-
sima Trinidadad, 15.

Don Francisco Poveda Quintana. —
Avenida de La Habana, 84.

Don Jacinto Miquelarena Regueiro.—
Serrano, 61.

Don Juan Antonio Presas Elvira.—Ave-
nida Alfonso XIII,259.

Don Eduardo Propper de Callejón Ke-
nedy.—(Ministerio Asuntos Exteriores.—1
Año 1962.

Don Pablo Sánchez Moreno.—Oviedo,
número 24.

men, 17

Doña M.a Luz Sotrés (Mendoza.—<Mar-
.tfci de los Heros, 65. —Año 1958.

La misma.—Año 1959.
Don José Spinelli Malo.—'Madre Car-

Don Juan Casanova Vila.—Hermanos
¡Miralles, 93.

Don Francisco ¡Morales Fontán.—-
Alonso Cano, 6.—Año 1958.

El mismo.—Año 1959.

Salces, 3

Don Fernando Sanz de ÍMadrid Doctor
(herederos). — M.a de .Molina, 29.

Don José Barrero Barrero. — Antonio

Don Mauricio Breber Boutellier
fonso XIII,20.

Doña Angeles Pérez Rojo.—Plaza. Ma-
yor, 26.

Don Raymond Soeur Cantamessa.—
Avenida Generalísimo, 4.

Don Venancio Cárceles Encinas.—Ave-
nida Albufera, 61.

Don Julián del Apio Huertas.-—Carre-
tera Andalucía, 27.

Don Cristóbal Amores López de Haro
José Antonio, 38.

Don Antonio Ordóñez Aráújo.—Ferraz,
número 42.

Don Alfonso Martín Aguilar.—-General
Pardiñas, 61.

Don Francisco Burgos Palacios. —Her-
manos ¡Miralles, 75.

Don Bernard D'Auxy.—López de Ho-
yos, 50.—Año 1959.

Don José Manuel Pardo Virgen. —Ave-
nida Stuick, 1.—Año 1958.

El mismo.—Año 1959.
Don Desiderio Esteban Pérez.—Valde-

rribas, 3.
Don Ignacio Ugalde Blasco

sor Waksman, 9.

Don Carlos Vázquez Castejón. —Peña
Gorbea, 2.

Don Niño Nannetti Minelli.—Montera,
25 y 27.

Don Jesús Martínez Martín. —General
Orgaz, 21.

ba, 11

Don Matías Iglesias Jiménez. —Villal-

El mismo.—Expediente 2.707/63.
El mismo.—Expediente 2.708/63.
Don José M-a Sánchez Carreño. —Pla-

za España, 12.

Don Julián Barrios Domínguez. —Nue-
va Iglesia, 15 y 17.—íExpediente 2.706/
1963.

Don Ángel González Palacios. —Alfon-
so XIII,25. —Año 1960.

iEl mismo.—Año 1961.
Don Justo Leal ¡Maroto. —• Francisco

Escola, 4.

Doña Virginia Merino Merino.—Alva-
rez de Castro, 14.

Don Pedro de la Cuesta Orbineta.—
O'Donnell, 3.

Don Félix Berdeja Bardales.—Uastelló,
número 59.

Don Eduardo Schillan. — Avda. José
Antonio, 28.

Don Ramón Llimos Amargant. —Islas
Filipinas, 42.

Don Sisinio Rodríguez Crespo.—-Jeró-
nimo Quintana, 9.

Don Hipólito Navarro Prados. —Joa-
quín M.a López, 10.

Don Fernando Canthal y Girón.—Pie-
•dralaves (Madrid).

Don José Pérez Yagüe.—¿ >.a Carmo-
na, 1.

PROVIDENCIAf UDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

(0-—55-704)(G. C—1.407)

El Vellón, a 12 de marzo de 1964.—,E1
Alcalde, Jenaro Alonso García.

Rectificación al Padrón de Habitantes,
por ocho días.

Padrón y Lista cobratoria del arbitrio
sobre la Riqueza Urbana.

Padrones y Listas cobratorias del ar-
bitrio sobre la Riqueza Rústica.

La cuenta general de! Presupuesto or-
dinario correspondiente al ejercicio de
1963, la de Caudales, la de Valores Au-
xiliares e Independientes y de Patrimo-
nio, por espacio de quince días.

Se hallan terminados y expuestos al
público, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, los siguientes documentos' para
oír reclamaciones:

iEL VELLÓN

EL BOLETÍN OFICIAL de I*
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el
número mil setenta y seis, de mil nove-
cientos sesenta y tres, a instancia de
Antonio Berrueco González, contra «C.
E. D. A. C. I. S. A.», en reclamación
por recurso contra sanción, por provi-
dencia dictada con esta misma fecha he
acordado sacar a pública subasta, en
primera convocatoria, los bienes que se
hallan embargados al demandado antes
expresado; señalándose para la celebra-
ción y remate de la misma el día siete
de abril de mil novecientos sesenta y
cuatro, a las doce cinco horas de su
mañana, teniendo lugar dicha subasta
en la Sala audiencia de esta Magistra-
tura de Trabajo número seis, sita en

su provincia

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura
número seis, de las de esta capital y

edicto

Don Francisco López Quintana, Mags-

trado - Juez de primera instancia n

mero dieciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber: Que e

este Juzgado de mi cargo se trami *
autos por el procedimiento especia

VIERNES 20 DE MARZO

EDICTO

EDICTO

— Profe-

— Al-

Fallo

EDICTO

JUZGADO NUMERO 16

PO DE CENICIENTOS
HERMANDAD SINDICAL DEL CAM-

Zona de San Martín de Valdeiglesias

(G.—2.174)

Madrid, 7 de febrero de 1964.—-El De-
legado de Hacienda {Firmado).

Don César Domínguez González.—.Al-
calá, 117.

4.
0 Que no se amitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
avalúo de los bienes objeto de subasta.

3.0 Que la subasta se celebrará por
el_ sistema de pujas a la llana, adjudi-
cándose los bienes al mejor postor el
cual podrá hacerlo en calidad de cedera un tercero.

i.° Que los bienes objeto de subastase encuentran en calidad de depósito
en calle Sierra de Gredos, número diez

2. 0 Que para tomar parte deberánlos licitadores consignar previamente
en Secretaría, el diez por ciento del im!
porte de la tasación.

Martínez Campos, número veintisietecuyo efecto libro el presente al Bolet,»
Oficial de la provincia, para su pubi
cación y remisión del oportuno eiempiar, fijándose otro en el tablón de anun*
cíos de esta Magistratura, con las advertencias y prevenciones legales.

Se advierte a los licitadores:

(°-—55-7oi)

2

t(G. O—1.402)



tos sesenta y cuatro. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.—34.924)
edicto

El Juzgado de primera instancia nú-
mero veintidós, de Madrid, tramita jui-
cio ejecutivo sobre pago de 72.654,09
pesetas, a instancia del Procurador se-
ñor Puig Pérez, en representación del
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, contra don Buenaventu-
ra Fernández Acuña Sánchez-Cabezudo,
señalado con el número trescientos se-
senta y tres, de mil novecientos sesenta
y tres, en los cuales se ha acordado la
venta en pública subasta, por tercera
vez, término de veinte días, de la si-
guiente

guientes

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado (General Castaños, uno, segun-
do), se ha señalado el día veintiuno de
abril próximo, a las once horas, y se
llevará a efecto bajo las condiciones si-

Es en el Registro de la Propiedad nú-
mero ocho la finca número cuatro mil
ochocientos siete.

potecario de la Ley de dos diciembre de
mil ochocientos setenta y dos, promo-
vidos por el Banco Hipotecario de Es-
raña, representado por el Procurador
don Santos de Gandarillas, contra doña
María del Pilar Grao Alvaro, sobre se-
cuestro; en cuyos autos, por providen-

cia de este día, he acordado proceder
a 'la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, término de quince días, de
la finca hipotecada siguiente:

uEn_ Madrid. —Casa hotel, sin núme-
ro en la calle particular llamada de José
García, que consta de sótano, planta
baja y alta, además de una planta des-
tinada a garaje. Superficies edificadas:
en sótano, quince metros cuadrados;
ocupando la planta baja setenta y ocho
metros cuadrados y la alta cuarenta y
cinco metros. La planta destinada a ga-
raje ocupa cuarenta metros treinta decí-
metros cuadrados. Linda: a la derecha,
entrando, resto de la finca de donde se
segregó; izquierda, finca de don Rafael
Amorós Candela, y espalda, terrenos de
doña Natalia de Silva».

(A.^34.923)

Dado en Madrid, a doce de marzo de
mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

cocina; librería de madera, con cuatroestanterías y secreter aplicado; armario
de dos cuerpos; veinticinco tomos de lacolección ((Clásicos Éxitos»; once de la«Historia del Mundo»; cinco de la En-ciclopedia Sopeña; cinco de la colec-ción ((Premio Nobel», y tres tomos en-cuadernados en piel de la colección
«Joya», cuya descripción literal constaen -la diligencia correspondiente y en
el informe pericial unido a los autos»;
habiéndose señalado para el acto del re-
mate en este Juzgado (General Casta-nos, uno, segundo), el día siete de abril
próximo, a las once horas, bajo las con-diciones que se establecen de:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento efectivo del
aludido tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de ciento ochenta mil pese-
tas, fijada por las partes en la escritura
de constitución de hipoteca, y no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes, pudiendo hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero.

Hago saber: Que por providencia de
este día, dictada en autos ejecutivos nú-
mero ciento cincuenta y siete, de mil no-
vecientos sesenta y tres, a instancia del
Procurador don Manuel del Valle, en
nombre del ((.Motor Nacional, Sociedad
Anónima», contra don Luis Yela He-
rranz, he mandado sacar a primera y
pública subasta, por término de ocho
días y tipo de su tasación, que ha sido
la de ochenta y seis mil cuatrocientas
pesetas, la siguiente

EDICTO
Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-

gistrado, Juez de primera instancia
número diecisiete, de los de Madrid.

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del tipo aludido, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(A.—34-927)

Y para su inserción en el Boletín
Ofciial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a once de marzo
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El Secretario (Firmado). —-Él Juez de
primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el precio de tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

ñaña; y se previene

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dicta-
da en el día de hoy, en autos de juicio
ordinario declarativo de menor cuantía,
hoy en ejecución de sentencia, promo-
vidos por el Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Madrid, en nombre del Cole-
giado don Santiago de la Fuente Vi-
queira, contra don Valentín Quevedo
Pérez, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez y tipo de ta-
sación, los bienes muebles' embargados
como de la propiedad de dicho deman-
dado, consistentes en muebles propios
de casa habitación, y que han sido ta-
sados pericialmente en la cantidad de
cuarenta y ocho mil setecientas pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día ocho
•de abril próximo, a las once de su ma-

edicto

Tercera
La consignación del precio «e verifi-

cará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría, con los que
«beran conformarse los licitadores, sin
derecho a exigir ningunos otros; y

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día nueve de abril pró-
ximo, a las doce horas, bajo las con-
diciones siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinte, de Madrid, en
autos ejecutivos seguidos a instancia
del Procurador don Alfonso Palma, en
nombre y representación de ((Cervantes,
Sociedad Anónima», contra don Anto-
nio Ruiz Matas Gozález, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vtez, una motocicle-
ta, marca «Peugeot-Movesa», matrícula
M.-232.375, de color gris oscuro, mo-
tor núm. 16.228, chasis núm. 15.415.

Madrid, catorce de marzo de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario, Antonio Sanz Dranguet.—El Juez
de primera instancia, Francisco G. Ro-
sado.

Los títulos de propiedad de la finca,
suplidos por certificación del Registro,
estarán de manifiesto en Secretaría,
previniendo a los licitadores' que debe-
rán conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Las cargas y gravámenes anteriores
y ias preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

La subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, y para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente
los licitadores la cantidad de once mil
cuatro pesetas, que es el diez por cien-
to del tipo de la segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Para el acto de la subasta, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día veintinue-
ve de mayo próximo, a las once de su
mañana, se establecen' las siguientes
condiciones:

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Escalona al tomo quinientos
veintiocho, libro treinta y siete de El
Casar de Escalona, folio ochenta y sie-
te, finca tres mil doscientos cuatro.

Terreno sito en Casar de Escalona
/Toledo), y su calle de Escalona, hoy
Calve Soteío, de ochenta y ocho metros
cuadrados de superficie, que linda: al
frente, de ocho metros, con la expre-
sada calle; derecha, entrando, con casa
de Blas García, e izquierda y fondo,
con parcela segregada de la propia fin-
ca matriz y adjudicada al mismo don
Buenaventura Fernández Acuña. Sobre
dicho terreno existe, en construcción,
un edificio, que constará de dos plan-
tas para una vivienda de renta limi-
tada.

Finca

El tipo por el que se saca a subasta
es el de seis mil pesetas, en que fué
valorada pericialmente.

(A.^34.918)

. Que > las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,

preduo del Banco Hipotecario de Es-
P?na, continuarán subsistentes, enten-
«endose que el rematante los acepta y
HWüa subrogado en la responsabilidad
Hn \u25a0/ mismos- sin destinarse a su ex-nción e1 Precio del remate.

Dado en Madrid, a diez de marzo dei novecientos sesenta y cuatro. — El
(Firmado).-El Juez de pri-m«a instancia (Firmado). .

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipio.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

p. EDICTO

trado aní;isco^ Ldpez Quintana. Ma&is-
núnw. JUÍ?Z ? primera instancia del
po

?ro d'éciséis, de esta capital.
este°ri, el Pásente hago saber: Que en
juicio eE„t? de mi car£° se tramita
b'Haria u v,°' Promovido por «Inmo-
por «I p ortal?za. S. A.», representada
Arrovo .Urador don Konisio Garciá
tin, 'y n^°ntra d0n Tomas Losada Mar-

idado
r providencia de este día he

Suba sta r^aCar- a la venta en pública
00110 dh* prImera v?z, término de
""l tresc"

y P°r el tiP° de choree

* Derio- i
S Clncu«nta pesetas, en

?ní e han sido tasados, losembargados al deudor, consisten-
Casa nabiteíS^ 0*^ Dienes muebles de

C n
' y que se encuentran

LosL^tP?^ 1" d?l Propio deudor
?«ntos rv-l ' ópez de Hoyos, cuatro-

J dos, quinto, consis-
mesa.formica; cuatro sillas

' amiano de cocina; mesa de

((Piso interior, letra D, de la planta
tercera, sin contar la baja, antes pri-
mera, de la casa número veinticuotro
de la calle Ciudad Real, de esta capi-
tal, que linda: a la derecha, entrando
o Norte, con el piso interior, letra C,
de la misma planta y patio; al fondo o
Este, con fondo, patio y pasillo gene-
ral, por donde tiene entrada el piso;
a la izquierda, entrando o Sur, con el
piso exterior derecha y patios, y al fon-
do u Oeste, con el patio de la casa y
con la finca número treinta y tres de
la calle Batalla del Salado. Tiene una
superficie de cuarenta y tres metros cua-
drados con dos decímetros, también
cuadrados. Se le asigna una cuota, a
efectos de beneficios y cargas, en dos
enteros setecientos treinta y dos milé-
simas por ciento. Inscrita en el Regis-
tro al tomo doscientos noventa y cua-
tro de la Sección Segunda, folio dos-
cientos cinco, finca seis mil doscientos
noventa y dos».

Para la celebración de la subasta se
ha señalado el día veintitrés de abril
próximo, a las doce horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado; previniendo
a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a diez de marzo de mil novecien-

Que la titulación ha sido suplida por
certificación del Registro de la Propie-
dad, entendiéndose que el rematante
acepta como bastante dicha titulación,
sin exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes ante-

riores al crédito del actor, y las prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta expresamente y
se constituye en la obligación de satis-
facerla, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y que éste puede ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo de valoración de la finca, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a doce de marzo de
mil novecientos sesenta y cuatro.^-Ma-
tías Malpica. — El Secretario, José Ca-
bello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a doce de marzo de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). —-Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—34.928)

Dicha motocicleta se encuentra depo-
sitada en poder de don José Ramón Ta-
rrazo Pacheco, domiciliado en Madrid,
Duque de Sesto, número tres.

El acto del remate de los expresados
bienes tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la casa número uno de la calle
del General Castaños, el día diez de

Valorados los bienes muebles pericial-
mente en la cantidad total de quince
mil cuatrocientas cincuenta pesetas.

Y los derechos de traspaso en la can-
tidad de veinticinco mil pesetas.

número veinticuatro, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de

juicio ejecutivo seguidos a instancia del
Procurador don Juan Antonio García
San Miguel, en nombre de doña Isabel
González de Ubieta y González del Cam-
pillo, contra don Adrián Delgado Díaz,
sobre reclamación de cantidad, he acor-
dado, por providencia de esta fecha, sa-
car a la venta en pública subasta, por
término de ocho días y precio de sus
respectivas tasaciones, los bienes mue-
bles y derechos de traspaso, embarga-
dos al demandado, consistentes los mue-
bles en torno, máquina para cortar cha-
pa, motor de 1 HP, cizalla y demás uti-
llaje y material propios del negocio de
fabricación de multicopista, y los dere-
chos de traspaso de local de negocio
sito en el patio de la finca número vein-
tidós de la calle del Conde de Aranda,
de esta capital, que lo lleva en arren-
damiento el demandado.

EDICTO

Don Faustino Moliinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia

VIERNES 20 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 18

JUZGADO NUMERO 17

Primera

Finca

JUZGADO NUMERO 20

Cuarta

Quinta

(A.—34.916)

JUZGADO NUMERO 24

Primera

Segunda

JUZGADO NUMERO 16
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JUZGADO NUMERO 3

(B-752)

Méndez Moreno (Manuel), natural de
Barcelona, hijo de José y de Francisca,
de treinta y cinco años de edad, sol-
tero, mecánico, domiciliado últimamen-
te en Barcelona, calle de Montserrat
número 15, piso' tercero, procesado en
el sumario 425, de 1963, por amenazas,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por autos dictado en 24 de ene
ro pasado

La aprobación del remate quedará en
suspenso hasta que transcurra el plazo
de treinta días que la ley de Arrenda-

mientos Urbanos concede al arrendador
para el ejercicio del derecho de tanteo.

Madrid, a trece de marzo de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —¡El Secre-
tario (Firmado).— El Juez de primera
instancia (Firmado)

abril próximo y hora de las doce; ad-
virtiéndose :

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de tales bienes y derechos de tras-

paso, y sin que previamente se consigne
en este Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto el diez por
ciento, por lo menos, del valor fijado
a cada uno de los bienes relacionados
anteriormente; y que los licitadores po-
drán examinar en Secretaría la relación
y justiprecio detallado de los mismos,

cuyos bienes muebles se hallan en el
local de referencia y en depósito.

El adquirente del local de negocio con-
traerá la obligación de permanecer en

el mismo, sin traspasarlo, el plazo mí-
nimo de un año, y destinarlo durante
este tiempo, por lo menos, a negocio
de la misma clase al que viene ejercien-
do el arrendatario.

(A.—34.929)

(B.—718)

JUZGADO NUMERO 16

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el sumario que se tra-

mita con el número 4, del corriente año,
por el delito de hurto a Hin Morabi, de
veintiséis años de edad, soltera, bailari-
na, hija de Naser y de Eva, natural de

El' Líbano y domiciliada últimamente en
Madrid, avenida de América, núm. 31,

3.°, se cita por medio de la presente a
dicha perjudicada para que dentro del
término de cinco días comparezca ante el
Juzgado de instrucción número 16, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número 1, con objeto de am-
pliar su declaración en el sumario expre-
sado

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente; que se expide en vir-

tud de lo ordenado por el señor Juez de
instrucción del Juzgado núm. 3^ %de los
de Madrid, en el sumario qiue instruye
con el número 144, de 1964, por apro-
piación indebida, en virtud de denuncia
de don Ángel Castillo Margelina, en nom-
bre y representación de «Hogar y Elec-
tricidad, S. L.m, con domicilio social en
Madrid, calle Zurbano, núm. 93, se llama'
de comparecencia ante el expresado Juz-
gado número 3; sito en la calle General
Castaños, núm. 1, de esta capital, al de-
nunciado don Pablo Fraile Hernández,
del que se ignoran otros datos de filia^
ción y domiciliado últimamente en la ca-
lle Santa Isabel, núm. 20, el que al pare-
cer adquirió en el establecimiento aludi-
do en 27 de abril de 1963 un transistor,
marca «Invicta», con el fin de que preste
declaración en el sumario.

Caldevüla García (Arsenio Joaquín),
hijo de Joaquín y de María Josefa, na-
cido en Cangas de Onís (Oviedo), de
treinta y siete años, casado, del comer-
cio, domiciliado últimamente en la calle
Avenida de América, núm. 19, quinto,
de esta capital, procesado en el suma-
rio seguido en el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de Madrid, con el núme-
ro 542, de 1962, por apropiación inde-
bida, comparecerá dentro del término de
c'.iez días ante el expresado juzgado,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto de 30 de
enero próximo pasado

Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se tramitan autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía, a ins-
tancia del Procurador señor Baras Beau-
regard, en nombre y representación de
don Pedro Manuel Anguis Garrido, ma-
yor de edad, casado en segundas nup-
cias con doña María Ceacero Palacios,

ejercitando acción declaratoria de pro-
piedad de la casa número diecisiete de
la calle Campanario, de Baeza, contra
don Antonio Fernández Sáez, mayor de
edad, casado, industrial y vecino de Ma-
drid, con domicilio en calle Sardinero,

numero veintiocho, Alto Arenal (Puente
de Vallecas), en los cuales se ha dic-

íado sentencia con fecha veintinueve de
enero, del corriente año, cuya parte dis-
positiva dice así:

EDICTO

Don Manuel Gómez-Villaboa y Novoa,

Juez de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.

JUZGADO NUMERO 20

(B.—720)

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en resolución dictada en el sumario
especial que se instruye en este Juzgado
con el núm. 286, de 1963, se cita para
que comparezcan ante el mismo, calle Ge-
neral Castaños, núm. 1, a todas las per-
sonas que contrataron la adquisición de
viviendas denominadas «Paradela», en el
barrio de Vicálvaro, con el constructor
promotor Luis López López, y que se les
haya devuelto todo o parte del precio que
inícialmente entregaron o por cualquier
otra circunstancia les interese y sea pro-
cedente se les devuelvan las letras de cam-
bio que firmaron al celebrar el contrato;
debiendo comparecer los miércoles y jue-
ves hábiles, de diez a doce de la maña-
na, durante el término de dos meses, a
partir de la publicación del presente en el
«Boletín Oficial del Estado».

Fernández Vadillo (Saturnino), natu-
ral de Navalcán (Toledo), nacido el 31
ce enero de 1947, hijo de Teodoro y
de Martina, carpintero, soltero, de die-
cisiete años de edad, domiciliado en
Madrid, procesado en el sumario ins-

truido bajo el núm. 657, de 1963. P°r
el delito de robo, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 3, de Madrid, Se-

cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducido a prisión, queje
ha sido decretada por auto fecha 27 de

febrero último

(B.—806)

JUZGADO NUMERO 7
Desconocidos.—Por el presente se cita

a cuantas personas se consideren perju-
dicadas por la entrega de donativos en
metálico efectuada bien a Benigno Loren-
zo Rodríguez o a persona desconocida,
previa la solicitud de limosna con la pre-
sentación de impresos con el anagrama
de Acción Católica, para ayuda a enfer-
mos, a fin de que dentro del término de
cinco días comparezcan ante el Juzgado
de instrucción número 7, de Madrid, a
fin de prestar declaración en el sumario
que el mismo sigue con el número 139,
de 1964, y ser instruidos los que corres-
pondan' del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal

JUZGADO NUMERO 24
Por el presente, y ante el ignorado pa-

radero de doña María Torres López, per-
judicada en el sumario que fué instruido
en este Juzgado de instrucción número
24, de Madrid, con el núm. 379, de 1959,
por el delito de estafa, contra Mateo Sán-
chez Gambín y Antonio Martín Sánchez,
se hace saber a aquélla que por sentencia
dictada con fecha 2 de mayo de 1961 por
la Sección Segunda de la excelentísima
Audiencia de esta capital han sido conde-
nados los dos últimos, entre otras penas,
a indemnizar a la misma mancomunada y
solidariamente, en la suma de 31.500 pe-
setas.

(B.—787)

(B-—739)

Berodia Hidalgo (Gregorio), natural
de Madrid, nacido el 19 de, diciembre
de 1946, soltero, ebanista, hijo de ore-

gorio y de María, domiciliado en esw
capital, calle de la Cuesta, num. 13.

Usera, procesado en el sumario instruí

do bajo el núm. 628, de 1963- P°r \u25a0*,
delito de robo, comparecerá dentro a

término de diez días ante el Juz^u
de instrucción núm. 3. de Madrid, a*

cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducido a prisión, q«£
ha sido decretada por auto fecha 20

febrero último

(B—716)

JUZGADO NUMERO 8
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de ins-

trucción número 8, de esta capital.
En virtud del presente edicto se cita

a los más próximos parientes de un hom-
bre de unos setenta años, casi comple-
tamente calvo y con el resto del pelo to-
talmente blanco, que vestía jersey de pun-
to blanco, camiseta y calzoncillos del mis-
mo color, pantalón marrón y zapatos ne-
gros con el piso de goma nuevos, que fué
hallado sobre las doce horas Potando en
el río Manzanares, a la altura de la co-
lonia San Fermín, en Vlllaverde Bajo,
el día 2 de marzo de 1964, para que den-
tro del término de cinco días comparez-
can ante este Juzgado al objeto de pres-
tar declaración; haciéndoseles a la vez,
y por medio de! presente, el ofrecimiento
de acciones del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, y apercibidos
que de no comparecer les será impuesta
multa de cincuenta pesetas.

Pues así lo he acordado en el sumario
que instruyo por muerte bajo el número
120, de 1964

MURCIA .
Don Mariano Cánovas Girada, Ma*

trado - Juez del Juzgado de instru

ción núm. 2, de esta capital.

Por el presente se deja sin

requisitoria publicada en el J(.
Oficial de esta provincia, de 1

de junio de 1949, Para la °% iiren^
tura del procesado Antoni > ióo ,
Sáez, hijo de José y de Puntí

casado, chófer, natural de
domiciliado actualmente en
calle Enguera, número 32^3- juZ.
dado en sumario seguido>p or

sQbfÉ
gado con el núm. 204, de ¿9<" y0 de-
abandono de familia, por haoer pr) .
jado sin efecto su procesamiento .
sión provisional

(G. C—1.302)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res~
ponsabüidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación st
expresan, en el plazo que se les fija, é

contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señal»,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juet
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de EnjuiciamienUj
Militar de Marina.

(B.—698)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

e! señor Juez de instrucción número 15,
de esta capital, en diligencias 390, de
1963, se cita al lesionado Julio Gómez
Iglesias a fin de que dentro del término
de cinco días comparezca ante dicho Juz-
gado, con él fin de prestar declaración;
bajo apercibimiento de que si no lo veri-
fica será ineurso en la multa de 25 pese-
tas, y haciéndole a la vez saber el dere-

Que admitiéndose, como se admite,

la demanda formulada por el actor don
Pedro Manuel Anguís Garrido, repre-

sentado por el Procurador don Alfredo
Baras Beauregard, contra don Antonio
Fernández Sáez, en rebeldía, debo de-
clarar y declaro que la casa número
diecisiete de la calle Campanario, de

esta ciudad, que se describe en el Re-
sultando primero, actualmente inscrito
su domicilio en el Registro de la Pro-

piedad de este partido a nombre de don
Antonio Fernández Sáez, al folio dos-

cientos once, libro trescientos cinco, to-

mo seiscientos noventa y tres, finca nu-

mero siete mil setecientos cuarenta y
cinco, inscripción séptima, pertenece en
pleno de dominio a don Pedro Manuel
Anguís Garrido, que la adquiriré, en es-
tado de casado con doña Mana Ceace-
ro Palacios, mediante compraventa con-
certada con don Antonio Fernández
Sáez, en documento privado de fecha
doce de marzo de mil novecientos se-

senta v tres v precio de cuarenta mil
peseta^, y, e'n su consecuencia, debo

condenar y condeno a don Antonio Fer-

nández Sáez a permitir al actor la libre

disposición v disfrute de la referida
casa, como dueño de ella, incluso desalo-
lando la parte de la misma no ocupada
por inquilino y a recibir la suma de quin-

ce mil pesetas, consignada con la de-

manda en este Juzgado, como resto

de precio de la compraventa, con la ex-

presa imposición de las costas de esta

instancia al demandado rebelde. Proce-

diendo la parte actora a presentar el do-

cumento privado aludido de fecha doce
de marzo de mil novecientos sesenta y

tres en la oficina liquidadora del im-

puesto de Derechos Reales al efecto del

abono del que corresponda.—Notifique-
se esta sentencia al demandado rebelde,

según lo preceptuado en los artículos
doscientos ochenta" y dos y doscientos
ochenta y tres de la ley de Enjuicia-

PA9SO DEL DOCTOR ESCODO, *
TELEFONO 273 38 3o

JUZGADO DE ORDEN PUBLICO
Por virtud de la presente se deja sin

efecto la requisitoria publicada para la
busca y captura de Iturrioz Herrero
(Francisco), natural de Barcelona, hijo
de Sandalio y de Soledad, de veinticua-
tro años, soltero, empleado de banca,

VIERNES 20 DE MARZO

CITACIONES

(B.-713)

B A E Z A

(B.—714)

Fallo

(B.—737)

(B.—73 6^

REQUISITORIAS

(B.-rS<

IMPRENTA PROVINCIAL

cho que le concede el artículo 109 de la

ilev de Enjuiciamiento Criminal.
1 (B.—717)

imiento Civil, si dentro de cinco días no
se solicita la notificación personal.

Y en cumplimiento de lo acordado,
por rebeldía de la parte demandada, se
expide el presente en Baeza, a siete de
febrero de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—34.913)

vecino de San Sebastián, calle Nuevanúmero 12, principal, procesado decla-
rado en rebeldía en la causa núm. 26
de 1964, sobre propaganda ilegal, dé
este Juzgado de Orden Público, que co-
rresponde a la seguida con el núm. 1-
de 1962, por el Juzgado de instrucción
Especial de Propaganda Ilegal del Te-rritorio Nacional, cuyo procesado ha
sido habido, encontrándose en la PrisiónProvincial de Bilbao.

(G. C.—1.242)

En virtud de lo acordado en providen-

' cia dictada por el señor Juez de instruc-

ción número 15, de Madrid, en causa

co6 de 1063, por hurto, se cita al denun-
ciante Manuel González Pino a fin de

que dentro del término de cinco días com-
parezca ante dicho Juzgado para prestar
declaración; haciéndole a la vez saber

por medio del presente el derecho que
le concede el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, y apercibiéndo-
le que de no comparecer será mcurso en

la multa de 25 pesetas

:4

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho,, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.


